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Inscripción a los espacios
de desarrollo creativo
El arte y la cultura realizan un aporte significativo en el desarrollo de las habilidades y

destrezas, por eso los «Talleres Culturales» se reconvierten en Espacios de Desarrollo

Creativo, destacando la importancia de estimular la diversidad cultural en un espacio

que invite al desarrollo creativo colectivo y la innovación, como así también a la

creatividad de cada uno, contribuyendo al desarrollo integral y pleno de cada uno de

los estudiantes.

Requisitos para iniciar el trámite
-  DNI (frente y dorso)

-  Control de salud/Apto físico

Pasos a seguir para realizar el trámite
1.  Ingresar con tu usuario a la plataforma digital Mi3F.

2.  Completar el trámite “Inscripción a los espacios de desarrollo creativo”, listado

dentro de los trámites de cultura.

3.  Completá la inscripción, indicando disciplina, día, horario y sede cultural.

Observaciones importantes
-  En caso de que al cabo de 4 días hábiles no se contacten con vos te pedimos que te

contactes con nosotros por WhatsApp al 1128934088 o por correo electrónico a

culturatresdefebrero@gmail.com indicando disciplina, día, horario y sede cultural a la

https://mi3f.tresdefebrero.gov.ar/
https://mistramites.tresdefebrero.gov.ar/tramites/nuevo/238


cual te inscribiste.
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